
Circular Nro. IESS-DNPL-2017-0047-C

Quito, 20 de enero de 2017

Asunto: DIRECTRICES SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS
 
 
Señor Ingeniero
Edwin Alberto Fuertes Lopez
Director Provincial del Carchi, Encargado
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señorita Ingeniera
Johana Alejandra Arteaga Gordon
Directora Administrativa Centro de Salud B Tulcán
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señor Doctor
Angel Emilio Orellana Correa
Director Centro de Salud B - San Gabriel
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señorita Doctora
Nora Romaira Cevallos Fuentes
Directora Centro de Salud B - El Angel
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señor Ingeniero
Héctor Alfredo Terán Garzón, MBA
Director Provincial IESS Esmeraldas
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señor Doctor
Jose Luis Paredes Zambrano
Director Centro de Salud B - San Lorenzo
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señor Doctor
Luis Ignacio Gracia Bone
Director Medico UAA Quininde
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señora Ingeniera
Tania Ximena Avila Bustos
Directora Administrativa Hospital Básico Esmeraldas, Encargada
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
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Circular Nro. IESS-DNPL-2017-0047-C

Quito, 20 de enero de 2017

De mi consideración: 
 
Mediante Circular Nro. IESS-DNPL-2017-0013-C, de fecha 16 de enero de 2017, se
solicitó la entrega de las matrices como primer paso dentro del proceso de Rendición de
Cuentas 2016, mismas que deben ser entregadas hasta el 24 de enero de 2017. En caso de
necesitar asesoría contactarse con su contraparte de la Dirección Nacional de 
Planificación. 
 
Adicional, es importante recalcar que al igual que el año anterior se mantienen los
lineamientos emitidos por la Presidencia del Consejo del IESS y la Dirección General en
cuanto a prescindir de la organización de eventos destinados al fin exclusivo de
rendición de cuentas, mismo que se ampara en el Decreto Ejecutivo 647 y en el plan de
austeridad del IESS aprobado en las Resoluciones C.D. 480 y 481. Bajo este antecedente,
se realizará una presentación PowerPoint que será proyectada en los respectivos
info-channels de sus respectivas dependencias, para lo cual, posteriormente a la entrega
de las matrices, se les indicará los pasos a seguir. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Cristina Lituma Flor
DIRECTORA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN   

Copia: 
Señorita Ingeniera
Gabriela Belén Zehavi Cueva
Directora Nacional de Comunicación Social
 

Señor Ingeniero
Danny Alexander Revelo Ruano
Asistente Administrativo
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